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El presente Modelo de Utilidad sé refiere a un envase de 
hojas adherentes, para baldosas de ceràmica.

Las hojas adherentes para baldosas de ceràmica se trans 
portan y venden hasta el presente, por regla general, en envases 
tipo bote. Estos recipientes, que protegen el producto contra de 
terioros, no permiten de ningún modo su presentación y son dema­
siado costosos en comparación con su utilización

la invención tiene por objeto en conseguir un envase fa 
bricable de forma menos costosa, del tipo citado al comienzo,
que posibilite presentar el producto de forma publicitaria*'por. *.
ejemplo en la estantería de la tienda y que presente, adqpíía, una

*  *  *
isuperficie de configuración suficientemente grande para inscrip-i

ciones explicativas o publicitarias. El nuevo envase debe'fabricár
***** ¡se además de tal forma que sea aplicable homogéneamente para to­

dos, o al menos para una pluralidad, de los motivos decorativos 
considerados. El nuevo envase debe ser elaborable o bien.cargablp 
de acuerdo con los requisitos de las respectivas máquinag..onvasa- 
doras, como plantilla plana extendía o ya prepegada, parcialmente.

La solución según la invención de este problema*sé*ca­
racteriza en primer lugar por el conformado del envase como bol­
sa perdurable con una ventana de visibilidad clara sobre su cara 
anterior y una perforación desgarrable sobre su cara posterior.

Ventajosamente, la bolsa está constituido por una pianti 
lia enteriza, en particular de cartón, La carga y el pegado del 
envase puede realizarse tanto a mano cuanto semiautomàtica o autp 
míticamente con los dispositivos correspondientes. !

Preferentemente, la cara anterior del envase según la ¡
!invención puede estar compuesta por el marco de la ventana de vi-r 

sibilidad clara y una parte de cabeza, que presenta un agujero 
estampado o bien un agujero de pendurado, en particular empleabl^



2

incluso como campo de impresión, mientras que la cara posterior 
se compone convenientemente de una pieza de bolsa articulada so­
bre el borde inferior de la cara anterior, dispuesta de forma 
diametralmente opuesta a la parte de cabeza y de una tapa de cié 
rre articulada sobre el borde superior de la parte de cabeza, la 
cual puede presentar la perforación desgarrable que discurre sen 
siblemente de forma paralela a la linea de pliegue así como una 
perforación coincidente con el agujero estampado cuando se veri­
fica el plegado mutuo. Además, es conveniente el que los bordes
longitudinales de la cara anterior y de la parte de bolsa;.due. *.* ¡
discurren de forma sensiblemente perpendicular a las lino^á'áe )

* * *

pliegue inferior y superior, que están preferentemente ranuradasj,
se unen por medio de orejetas de pegado o bien de partes/íatera-+ * *
les articuladas sobre la cara anterior y posterior y el que la 
tapa de cierre se pegue con la cara posterior de la parte de ca­
beza y el extremo marginal libre de la parte e bolsa a plegar

*  * .  *sobre la cara posterior del marco - de acuerdo con el ti]go..d,e la
* * *#***perforación desgarrable eventualmente excepto en la zona.3e.esta 

última.
Hedíante la invención se ha conseguido pues un nuevo en­

vase en forma de una bolsa pendurable, particularmente adecuado 
para el envasado de hojas adhesivas para baldosas de cerámica, 
que presenta una ventana de visibilidad clara sobre la cara ante^ 
rior o bien dentro de la cara anterior y una perforación desgarra 
ble sobre la cara posterior o bien dentro de la cara posterior. !

Antes de depositar o de introducir las respectivas hoja^ 
adhesvias o bien los dibujos decorativos, nuede pegarse previamen

fte al menos la tapa de cierre en la zona comprendida entre su lí! 
nea de pliegue sobre la parte de cabeza y la perforación desgarra 
ble, con la parte de cabeza, de tal forma que el agujero estampar
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do o de pendurado y el orificio correspondiente yazcan de forma 
coincidente. En la bolsa de la invención preparada en la forma 
anteriormente citada, es decir montada y pegada en la parte de 
cabeza, se plegaran las orejetas de cartón laterales o bien las 
partes laterales tras la colocación de los dibujos decorativos y 
se pegaran longitudinalmente con la cara posterior plegada sobre 
las mismas. Finalmente se pegará la pieza final libre de la tapa 
de cierre con la cara posterior, en particular en tanto en cuan­
to yazca mas allá de la perforación desgarrable con relación a 
la línea de pliegue de la tapa de cierre. ?**.**

El envase según la invención puede cargarse tambÍan\como¡
}

una bolsa o bien como una funda en caso de que esté prepegado tan
to en la parte de cabeza cuanto en los lados laterales. Tr&s la* + *
introducción del contenido previsto se pegará el extremo ¡Ll&re
de la tapa de cierre con el extremo libre de la parte de bolsa
que yace por debajo en caso de que la caja está plegada.; . .

Según otro procedimiento para cargar y cerrar el**eR.vase
según la invención puede elaborarse la plantilla correspondiente

*  *también de forma completamente extendida plana. En este caso se 
pegaran pués la parte de cabeza y las partes laterales solamente 
después de la introducción o bien de la colocación de las hojas 
adhesivas o bien del paquete de hojas adhesivas.

A continuación se explicaran otros detalles de la inven 
ción por medio del dibujo esquemático de un ejemplo de realiza­
ción.

En la figura única del dibujo se ha representado esquemar 
ticamente una plantilla extendida plana de la bolsa según la in­
vención. La cara anterior 1 de la bolsa según la invención está '

'i
constituida por el marco 2 de la ventana de visibilidad clara 3 j 
y una parte de cabeza 6 que presenta, para el pendurado de la bol

n 3 -



sa a fabricar, un agujero de pendurado adecuado o agujero estam­
pado 4, por ejemplo un denominado euroagujero, en particular em- 
pleable también como campo de impresión 5. La cara posterior de 
la bolsa según la invención está compuesta por una parte de bol­
sa 8, articulada sobre el borde inferior o bien la linea de plie 
gue 7 de la cara anterior 1, en particular ranurada, que limita 
con el lado inferior de la ventana 2 dispuesto diametralmente 
opuesto al lado de cabeza 6, y por una tapa de cierre 10 articu­
lada sobre el borde superior o bien linea de pliegue superior 9
de la narte de cabeza 6. Independientemente de que una u*ptra* * t

* * .parte de la plantilla se designe como superficie de impresión,
* *  *

** * ¡naturalmente se dispone prácticamente de toda la superficie o ¡
I

bien de las tiras para la configuración por técnicas de impre- }
* -** !

sión. ** *
La tapa de cierre 10 presenta la perforación desgai*rable

11 que discurre sensiblemente de forma paralela al borde superio
I * *

9, ranurado en particular, o bien a la línea de pliegue superior,
*****
, *así como un orificio 12 coincidente con el orificio estampado 4

durante el plegado mutuo. Los bordes longitudinales 13, preferen 
temente ranurados, que discurre sensiblemente de forma perpendi­
cular a la lineas de pliegue superior e inferior o bien a los 
bordes inferior y superior 7, 9 de la cara anterior 1 y el lado 
de bolsa 8 deben unirse preferentemente por medio de orejetas de 
pegado o bien de partes laterales 14 dispuestas, sobre la cara an 
terior o la cara posterior 1, 8.

Convenientemente deberá pegarse la tapa de cierre 10 conj 
la cara posterior de la parte de cabeza 6 y con la pieza final ) 
libre 15 de la parte de bolsa 8 plegable sobre la cara posterior 
del marco 2 - según se desee eventualmente excepto en la zona de¡ 
la perforación desgarrable 11 Para la protección del producto!,
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la ventana 3 está cerrada preferentemente con una hoja de visibi 
lidad clara mecánicamente estable.

La plantilla enteriza según la invención constituida en 
particular de cartón, puede montarse y pegarse parcialmente an­
tes de la carga del producto previsto. Según el caso y, en partí 
cular, también según el tipo de dispositivo de empaquetamiento 
automático o semiautomàtico a emplear, se pegará bien solamente 
la tapa de cierre 10 - por ejemplo en la zona de su campo de im­
presión 16, formado entre una línea de ranuras 17 prevista sobr€
la cara posterior y el borde superior 9 - con la parte d^.ctabeza

* *-*6 de tal. forma que el agujero estampado 4 coincida exactamente ¡* * *
con la perforación 12, o bien el envase se conformará como una
funda, mediante el plegado de la parte de bolsa 8 sobre el.Jl.ado

* *  ** . *
posterior de la cara anterior 1 y pegado con las partes latera-

+ + *

les 14, plegadas previamente.
En dos ejemplos de realización el envase según Ija inven-!'

vicón tenía las dimensiones dadas en la tabla en milímetros, En
1 * ** * * *particular la anchura del vano del marco 2 era inferior que el 

tamaño de las hojas decorativas a introducir. Para estas*^6*ha 
previsto en los ejemplos de realización I y II un tamaño de apro 
ximadamente 115 X 115 o bien 150 x 150 mm.

TABLA
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Mientras que el tamaño de las superficies 5 y 16 (longi 
tudes i y 1) debe adaptarse a las necesidades de las superficies 
de propagada, el tamaño de la venta de visidn 3 (longitudes a) 
está predeterminado por el tamaño de las hojas a envasar.

Descrita suficientemente la naturaleza.del invento,asi 
como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse cons­
tar que las disposiciones anteriormente indicadas son suscepti­
bles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su prin­
cipio fundamental.
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1.- Envase de hojas adherentes, para baldosas de cerámica,
caracterizado porque se forma como bolsa pendurable con una ven
tana de visibilidad clara sobre su cara anterior, y una perfora
ción desgarrable sobre su cara posterior.

2.- Envase según la reivindicación 1, caracterizado por
que está constituido por una plantilla enteriza, en particular
de cartón, para la formación de la caja.

3.- Envase según las reivindicaciones 1 ó 2, caracteriza*** "

do porque la cara anterior está constituida por el marcojd&.la
. * * !i

ventana de visibilidad clara y por una parte de cabeza que pre-¡ 
senta un orificio estampado adecuado para el pendurado, ^enuparti 
cular empleadle como campo de impresión, porque la cara posterior 
se compone de una parte de bolsa articulada sobre el borde infe4

*  w *  *  -

rior de la cara anterior, diametralmente opuesta a la pajrte-de
**-'.*' icabeza, y de una tana de cierre articulada sobre el borde.$upe- 

rior de la parte de cabeza, que presenta una perforación^cLesga- 
rrable que discurre de forma sensiblemente paralela a los*tórdeí¡ 
superior e inferior asi como una abertura coincidente con el orí 
ficio estampado cuando se pliegan mutuamente, porque los bordes 
longitudinales que discurre de forma sensiblemente perpendicular 
a los bordes inferior y superior de la cara anterior y de la par
te de bolsa deben unirse cor medio de la orejeta de negado o biqn

I
de las partes laterales dispuestas sobre la cara anterior y pos-*
terior y porque la tapa de cierre debe pegarse con la cara postó

*1rior de la pieza de cabeza y una pieza final libre de la parte i!
de bolsa a plegar sobre la cara posterior del marco - eventual­
mente excepto en la zona de la perforación desgarrable.

4.- Envase según una o mas de las reivindicaciones 1 a ¡
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3, caracterizado porque se pega previamente, antes de la carga, 
Unicamente en la zona de la parte de cabeza.

5.- Envase según una o mas de las reivindicaciones 1 a 
3, caracterizado porque se pega previamente antes de la carga en 
la parte de cabeza y en las partes laterales.

6.- Envase según una o mas de las reivindicaciones 1 a 
3, caracterizado porque se elabora en estado plano extendido.

7.- Envase de hojas adherentes, tal y como queda sustan­
cialmente descrito en la presente Memoria y en el dibujo adjun­
to.

)
Esta Memoria consta de ocho hojas escritas a máquía&pori

)
una sola cara. i

Madrid, 2 6j^NN! ¡
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